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2-1- 1.- Acordar una medida para cubrir la vacante por traslado de Joan
Agustí Maragall, en la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña; consistente en una comisión de servicio con relevación de
funciones, a favor de Jesús Gómez Esteban, titular del Juzgado de lo Social
n.º 10 de Barcelona.

2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida, por un
periodo de seis meses, desde el 13 de enero hasta al 12 de julio de 2024, o
hasta la cobertura de la plaza si se produjera con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

Asimismo, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña deberá comunicar la
forma de provisión de la vacante generada en el órgano judicial del
comisionado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a la Fiscalía General
del Estado y a los servicios de Inspección y de Personal Judicial de este
Consejo.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
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ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse y
finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá comunicar a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de esta, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-2- 1.- Acordar una medida para cubrir la ausencia temporal de M.ª del Mar
Cabrejas Guijarro en la Sección 2.ª de la Audiencia Provincial de Toledo;
consistente en la renovación de la comisión de servicio con relevación de
funciones, a favor de Amaya Galán Pérez, titular del Juzgado de Primera
Instancia n.º 5 de Toledo.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).
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2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida, desde la
finalización de la medida anterior, por un periodo de seis meses, salvo si con
anterioridad la titular cesara en dicho cargo y se reintegrase a la Audiencia
Provincial o cesase en dicho órgano judicial y se ocupase su plaza por otro
magistrado.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a la Fiscalía General
del Estado y a los servicios de Inspección y de Personal Judicial de este
Consejo.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
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de apoyo judicial, el tribunal superior de justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá comunicar a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-3- 1.- Tomar conocimiento del Acuerdo II.1 de la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo de fecha 13 de noviembre de 2023, del siguiente tenor:

"…ACUERDO: Adscribir a D. Manuel Eiriz García (letrado de refuerzo) como
Letrado del Gabinete Técnico área Contencioso-Administrativa del Tribunal
Supremo de la O.M. JUS/468/2019, de 24 de abril de 2019 (B.O.E. 26 de abril
de 2019), en comisión de servicios con relevación de funciones y hasta el 31
de diciembre de 2024, para cubrir la vacante que deriva del cese de Da. Ma
Victoria Muñoz González…".

2.- Renovar las comisiones de servicio con relevación de funciones para
desempeñar funciones en el Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, a favor
de los siguientes comisionados:

 Como letrados coordinadores:

Área Civil:

1.- Amaia Castaño Aguirre, titular del Juzgado de Primera Instancia, n.º 74
de Madrid.

Área Contencioso Administrativo:

2.- María Mercedes Delgado López, titular Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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3.- Sandra María González de Lara Mingo, titular de la Sec. 7ª de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional.

4.- Francisco Javier Nogales Romero, letrado de la Administración de Justicia.

5.- Juan Carlos González Barral, titular del Juzgado Contencioso
Administrativo, n.º 13 de Madrid

Área Social:

6.- Santiago Ezequiel Marqués Ferrero, titular Sala Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

7.- Alicia Catalá Pellón, titular Sala Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Área Militar y Salas especiales:

8.- Antonio Hernández Vergara, titular Juzgado Primera Instancia n.º 1 de
Madrid.

 Como letrados:

I. Carrera Judicial.

Área Civil:

9.- M.ª Cruz Aparicio Redondo, titular Juzgado de Primera Instancia n.º 86
de Madrid.

10.- Carolina Encabo de Lizaur, jueza de adscripción territorial del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

11.- Susana Jiménez Bautista, titular Juzgado Primera Instancia e Instrucción
n.º 7 de Alcalá de Henares.

12.- Sonia Nuez Rivera, jueza de adscripción territorial del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

13.- Barbara Obeso García, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de
Torrejón de Ardoz.

14.- Teresa Ojeda Mora, titular Juzgado Primera Instancia e Instrucción n.º
6 de Arganda del Rey.

15.- Agustín Pardillo Hernández, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n.º 7 de Alcobendas.
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16.- Ruth Rodríguez Lazcano, titular Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n.º 1 de Montoro.

17.- Alfredo Valdés-Bango Soler, titular del Juzgado de Primera Instancia, n.º
7 de León.

Área Penal:

18.- Carlos Viader Castro, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n.º 1 de Valdemoro.

19.- María Andrea Torres Pérez-Solero, titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción, n.º 5 de Majadahonda.

20.- Jorge Carrera Doménech, titular Sección 4.ª de la Audiencia Provincial
de Girona.

21.- Fernando Pinto Palacios, juez de adscripción territorial del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Área Contencioso-Administrativa:

22.- Manuel Eiriz García, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción, n.º 5 de El Vendrell.

Área social:

23.- Ana Gómez Hernán-Gómez, titular del Juzgado de lo Social n.º 1 de
Eivissa.

II. Letrados de la Administración de Justicia (LAJ)

Área Civil:

24.- M.ª Ángeles Alonso Rodríguez.

25.- Francisco Ángel Carrasco García.

26.- M.ª Luisa Ortiz González.

27.- Enrique Alberto Maya Moreno

Área Social:

28.- Álvaro Gimeno Ruiz.

29.- María García Ferreira

III. Personal de otras Administraciones Públicas
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Área Penal:

30.- Diego Alberto Gutiérrez Azanza (Fiscal)

31.- Leticia Adelaida Jiménez Jiménez

Área Contencioso-Administrativa:

32.- Enrique Sánchez González

33.- Gemma Pedraza Berguillos

Área Social:

34.- Alejandro Rausell Borrell

IV. Catedráticos y Profesores titulares de Universidad

Área Civil:

35.- José Ramón García Vicente.

Área Contencioso-Administrativa:

36.- Víctor Escartín Escudé.

37.- Francisco José Cañal García

Área Social:

38.- Noemí Serrano Argüello.

2.- Las comisiones de servicio que se renuevan lo son para el período
comprendido entre el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2024.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial
supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección y con
periodicidad trimestral, sobre la efectividad de la medida de refuerzo
adoptada en el presente acuerdo y sobre la evolución del órgano afectado por
la misma.
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Al finalizar la medida se remitirá por Gabinete Técnico de dicho Alto Tribunal
un alarde en el que se expresarán el número y clase de resoluciones dictadas
y las materias a las que se refieran.

4.- Trasládese asimismo el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de
que, en el ámbito de sus competencias, se lleven a cabo las actuaciones
pertinentes para llevar a cabo la aprobación a efectos económicos de las
medidas acordadas, interesándole también que el pago de las retribuciones
a los jueces comisionados y/o de los jueces sustitutos que hayan de hacerse
cargo de los Juzgados en los que los/as citados/as Magistrados/as tienen sus
respectivos destinos lo sea con cargo a las partidas habilitadas para el abono
de los refuerzos por la vía de los planes de urgencia y no con cargo a las
partidas destinadas a los distintos tribunales superiores de justicia para el
abono de las sustituciones efectuadas por los magistrados suplentes y jueces
sustitutos en la Audiencia Nacional, en los Tribunales Superiores de Justicia
de Madrid, de Andalucía, Ceuta y Melilla, de Castilla y León, de las Illes
Balears y de Cataluña.

5.- Particípese el presente acuerdo a los presidentes de los tribunales
superiores de justicia de Madrid, de Andalucía, Ceuta y Melilla, de las Illes
Balears, de Castilla y León, de Cataluña y a la Sala de Gobierno de la
Audiencia Nacional, así como a los servicios de Inspección y de Personal
Judicial de este Consejo.

Igualmente, dese traslado de este al director del Gabinete Técnico del
Tribunal Supremo y al secretario de la Sala de Gobierno de dicho Alto
Tribunal, para su conocimiento, traslado de su contenido a los interesados y
a los órganos de procedencia del personal no perteneciente a la carrera
judicial, y para que dicho tribunal pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus
competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

2-4- 1.- Acordar la renovación de ocho comisiones de servicio con relevación
de funciones para el desempeño de funciones como letrados de refuerzo
extraordinarios en el Gabinete Técnico del Tribunal Supremo a los siguientes
miembros de la carrera judicial:

Área civil:

- Jenifer Blanco Rueda, titular del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, n.º 1
de Móstoles.

- Cristina Zorzo Benito, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción, n.º 1 de Sigüenza.

- Patricia de Blas Pérez, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción, n.º 1 de Medina de Rioseco.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 9

Área penal:

- Marta Pilar Canals Lardies, titular del Juzgado de Instrucción, n.º 2 de
Badalona.

- Daniel González Uriel, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción, n.º 2 de Noia.

Área Social:

- Susana García Santa Cecilia, titular del Juzgado de lo Social, n.º 43 de
Madrid, como letrada coordinadora.

- M.ª del Carmen Cano Martínez, titular del Juzgado de lo Social n.º 2 de
Madrid.

- Laura María Guirado Fuertes, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción, n.º 3 de Torrijos.

La cobertura de las plazas de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Tomar conocimiento de la renovación del nombramiento como letrados
de refuerzo extraordinario del Gabinete Técnico, de dos comisiones de
servicio con relevación de funciones de personal no perteneciente a la carrera
judicial:

Área civil:

- María del Pilar Álvarez Olalla, (catedrática de Derecho Civil de la Universidad
Rey Juan Carlos).

Área Social:

- Miguel Ángel Martínez-Gijón Machuca, (profesor de Derecho del Trabajo y
Seguridad Social de la Universidad de Sevilla).

3.- Duración de la medida: se establece por un periodo de seis meses, desde
el 1 de enero de 2004 al 30 de junio de 2024.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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4.- El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial
supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección sobre la
efectividad de la medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre
la evolución del órgano afectado por la misma.

Al finalizar la medida se remitirá por el Gabinete Técnico de dicho Alto
Tribunal un alarde en el que se expresarán el número y clase de resoluciones
dictadas y las materias a las que se refieran.

5.- Particípese el presente acuerdo a los tribunales superiores de justicia de
Madrid, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Galicia, y a los servicios
de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Igualmente dese traslado de este al director del Gabinete Técnico del Tribunal
Supremo y al secretario de la Sala de Gobierno de dicho Alto Tribunal, para
su conocimiento, traslado de su contenido a los interesados y a los órganos
de procedencia del personal no perteneciente a la carrera judicial, y para que
dicho tribunal pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las
actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

Trasládese asimismo el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de
que, en el ámbito de sus competencias, se lleven a cabo las actuaciones
pertinentes para llevar a cabo la aprobación definitiva a efectos económicos
de la medida acordada, interesándole también que el pago de las
retribuciones al juez comisionado o juez sustituto que haya de hacerse cargo
del juzgado en el que el citado magistrado tiene su destino lo sea con cargo
a las partidas habilitadas para el abono de los refuerzos por la vía de los
planes de urgencia y no con cargo a las partidas destinadas a los distintos
tribunales superiores de justicia para el abono de las sustituciones efectuadas
por los magistrados suplentes y jueces sustitutos.

6.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-5- 1.- Acordar una medida de refuerzo para el Gabinete Técnico del
Tribunal Supremo, área civil, consistente en la renovación de cinco
comisiones de servicio con relevación de funciones, para actuar como letrados
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coordinadores en el Gabinete Técnico del Tribunal Supremo en el área civil,
a los siguientes miembros de la carrera judicial:

- Miguel Juan Covián Regales, titular de la Sección 1.ª de la Audiencia
Provincial de Asturias.

- Rafael Giménez Ramón, titular de la Sección 9.ª de la Audiencia Provincial
de Valencia.

- Ana Belén Iracheta Undagoitia, titular de la Sección 4.ª de la Audiencia
Provincial de Bizkaia.

- Enrique Pablo Pinazo Tobes, titular de la Sección 3.ª de la Audiencia
Provincial de Granada.

- Roberto Niño Estébanez, titular de la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial
de Tarragona.

La cobertura de las plazas de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Plan de actuación: los comisionados asumirán el apoyo en la fase de
decisión de los recursos de casación y extraordinarios por infracción procesal
y con las retribuciones equivalentes a las de un letrado coordinador.

3.- Duración de la medida: la medida se establece, desde la finalización de la
medida anterior, por un periodo de 6 meses, desde el 1 de enero al 30 de
junio de 2024.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial
supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección sobre la
efectividad de la medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre
la evolución del órgano afectado por la misma.

Al finalizar la medida se remitirá por el Gabinete Técnico de dicho Alto
Tribunal un alarde en el que se expresarán el número y clase de resoluciones
dictadas y las materias a las que se refieran.
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5.- Particípese el presente acuerdo a los tribunales superiores de justicia del
Principado de Asturias, de la Comunidad Valenciana, del País Vasco, de
Andalucía, Ceuta y Melilla, y de Cataluña y a los servicios de Inspección y de
Personal Judicial de este Consejo.

Igualmente dese traslado de este al director del Gabinete Técnico del Tribunal
Supremo y al secretario de la Sala de Gobierno de dicho Alto Tribunal, para
su conocimiento, traslado de su contenido a los interesados y a los órganos
de procedencia del personal no perteneciente a la carrera judicial, y para que
dicho tribunal pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las
actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

Trasládese asimismo el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de
que, en el ámbito de sus competencias, se lleven a cabo las actuaciones
pertinentes para llevar a cabo la aprobación definitiva a efectos económicos
de la medida acordada, interesándole también que el pago de las
retribuciones al juez comisionado o juez sustituto que haya de hacerse cargo
del juzgado en el que el citado magistrado tiene su destino lo sea con cargo
a las partidas habilitadas para el abono de los refuerzos por la vía de los
planes de urgencia y no con cargo a las partidas destinadas a los distintos
tribunales superiores de justicia para el abono de las sustituciones efectuadas
por los magistrados suplentes y jueces sustitutos.

6.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-6- 1.- Acordar una medida de refuerzo para el Gabinete Técnico del
Tribunal Supremo, área contencioso-administrativa, consistente en la
renovación de tres comisiones de servicio con relevación de funciones, a favor
de M.ª Dolores Galindo Gil, titular de la Sección 8.ª de la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, José
Vicente Mediavilla Cabo, titular del Juzgado de lo Contencioso-administrativo
n.º 1 de Burgos y Guillermo Peral Fontova, titular del Juzgado Contencioso-
administrativo n.º 1 de Tarragona, como letrados coordinadores de refuerzo
en el área contencioso-administrativa.

2.- Plan de actuación: los comisionados asumirán la tramitación, estudio y
resolución de las demandas de responsabilidad patrimonial derivadas de la
pandemia existente o relacionadas con ellas.
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3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida, desde la
finalización de la medida anterior, por un periodo de 6 meses, desde el 1 de
enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, con la retribución de letrado
coordinador.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial
supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección sobre la
efectividad de la medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre
la evolución del órgano afectado por la misma.

Al finalizar la medida se remitirá por el Gabinete Técnico de dicho Alto
Tribunal un alarde en el que se expresarán el número y clase de resoluciones
dictadas y las materias a las que se refieran.

5.- Particípese el presente acuerdo a los tribunales superiores de justicia de
Cataluña, Castilla y León y Madrid, y a los servicios de Inspección y de
Personal Judicial de este Consejo.

Igualmente dese traslado de este al director del Gabinete Técnico del Tribunal
Supremo y al secretario de la Sala de Gobierno de dicho Alto Tribunal, para
su conocimiento, traslado de su contenido a los interesados y para que dicho
tribunal pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las
actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

Trasládese asimismo el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de
que, en el ámbito de sus competencias, se lleven a cabo las actuaciones
pertinentes para llevar a cabo la aprobación definitiva a efectos económicos
de la medida acordada, interesándole también que el pago de las
retribuciones al juez comisionado o juez sustituto que haya de hacerse cargo
del juzgado en el que el citado magistrado tiene su destino lo sea con cargo
a las partidas habilitadas para el abono de los refuerzos por la vía de los
planes de urgencia y no con cargo a las partidas destinadas a los distintos
tribunales superiores de justicia para el abono de las sustituciones efectuadas
por los magistrados suplentes y jueces sustitutos.

6.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
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dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-7- Primero. - Acordar una medida de refuerzo para el Gabinete Técnico del
Tribunal Supremo, área contencioso-administrativa, consistente en la
renovación de ocho comisiones de servicio con relevación de funciones, con
retribución de Letrado/a Coordinador/a, a favor de:

- Fernando Barcia González, magistrado titular de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

- Capilla Hermosilla Donaire, magistrada titular de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

- Maria África Alonso Herrera, magistrada titular del Juzgado de lo
Contencioso-administrativo número 3 de Vitoria-Gasteiz.

- Manuel Ponte Fernández, magistrado titular de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

- María Prendes Valle, magistrada titular de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

- José Luis Quesada Varea, magistrado titular de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

- Paloma Santiago Antuña, magistrada titular de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

- Manuel Santos Morales, magistrado titular de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Segundo. - Plan de actuación: los/as comisionados/as deberán dar apoyo en
la fase de decisión de los recursos de casación, en el área contencioso-
administrativa.

Tercero. - Duración de la medida: se establece la duración de la medida,
desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, con la retribución
de letrado coordinador.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados/as de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados no supondrá el cese automático en esta medida,
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debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente la
renuncia o continuación en la misma.

Cuarto. - El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial
supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección sobre la
efectividad de la medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre
la evolución del órgano afectado por la misma.

Al finalizar la medida se remitirá por el Gabinete Técnico de dicho Alto
Tribunal un alarde en el que se expresarán el número y clase de resoluciones
dictadas y las materias a las que se refieran.

Quinto. - Particípese el presente acuerdo a los tribunales superiores de
justicia de Castilla La Mancha, Cataluña, Madrid, País Vasco y a los servicios
de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Igualmente dese traslado a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y al
director del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo para su conocimiento,
traslado de su contenido a los interesados y para que dicho tribunal pueda
llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas
para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

Sexto.- Trasládese asimismo el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a
fin de que, en el ámbito de sus competencias, se lleven a cabo las actuaciones
pertinentes para llevar a cabo la aprobación definitiva a efectos económicos
de la medida acordada, interesándole también que el pago de las
retribuciones al juez comisionado o juez sustituto que haya de hacerse cargo
del juzgado en el que el citado magistrado tiene su destino lo sea con cargo
a las partidas habilitadas para el abono de los refuerzos por la vía de los
planes de urgencia y no con cargo a las partidas destinadas a los distintos
tribunales superiores de justicia para el abono de las sustituciones efectuadas
por los magistrados suplentes y jueces sustitutos.

Séptimo. - Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-8- Primero. - Acordar una medida de refuerzo para el Gabinete Técnico del
Tribunal Supremo, área social, consistente en la renovación de siete
comisiones de servicio con relevación de funciones, con retribución de
Letrado/a Coordinador/a, a favor de:

- Oscar López Bermejo, magistrado titular de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Sevilla.

- Susana M.ª Molina Gutiérrez, magistrada titular de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid

- Raquel María Naveiro Santos, magistrada titular de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia

- Isabel Olmo Pares, magistrada titular de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia.

- María del Carmen Pérez Sibón, magistrada titular de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

- Carlos Hugo Preciado Domenech, magistrado titular de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

- Raquel Vicente Andrés, magistrada titular de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Segundo. - Plan de actuación: los/as comisionados/as deberán dar apoyo en
la fase de decisión de los recursos de casación y extraordinarios por infracción
procesal, en el área social.

Tercero. - Duración de la medida: desde la finalización de la medida anterior,
es decir, desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, y con la
retribución de letrado coordinador.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados/as de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados no supondrá el cese automático en esta medida,
debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente la
renuncia o continuación en la misma.

Cuarto. - El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial
supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección sobre la
efectividad de la medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre
la evolución del órgano afectado por la misma.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 17

Al finalizar la medida se remitirá por el Gabinete Técnico de dicho Alto
Tribunal un alarde en el que se expresarán el número y clase de resoluciones
dictadas y las materias a las que se refieran.

Quinto. - Particípese el presente acuerdo a los tribunales superiores de
justicia de Andalucía, Cataluña, Comunidad de Madrid, Galicia y Comunidad
Valenciana, así como a los servicios de Inspección y de Personal Judicial de
este Consejo.

Igualmente dese traslado a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y al
director del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo para su conocimiento,
traslado de su contenido a los interesados y para que dicho tribunal pueda
llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas
para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

Sexto.- Trasládese asimismo el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a
fin de que, en el ámbito de sus competencias, se lleven a cabo las actuaciones
pertinentes para llevar a cabo la aprobación definitiva a efectos económicos
de la medida acordada, interesándole también que el pago de las
retribuciones al juez comisionado o juez sustituto que haya de hacerse cargo
del juzgado en el que el citado magistrado tiene su destino lo sea con cargo
a las partidas habilitadas para el abono de los refuerzos por la vía de los
planes de urgencia y no con cargo a las partidas destinadas a los distintos
tribunales superiores de justicia para el abono de las sustituciones efectuadas
por los magistrados suplentes y jueces sustitutos.

Séptimo. - Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-9- 1.- Acordar una medida de apoyo para asumir el 80% de la carga de
trabajo del Juzgado XXX n.º XX de XXX, por adaptación de puesto de su
titular; consistente en una comisión de servicio sin relevación de funciones,
a favor de XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX.

2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida, desde el 1
de enero hasta el 30 de junio de 2024, o hasta que quede sin efecto o se
modifique la reducción de jornada concedida a la titular, de ocurrir con
anterioridad.
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Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido a la interesada
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.
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Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-10- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 25.ª de la
Audiencia Provincial de Madrid; consistente en una comisión de servicio, sin
relevación de funciones, a favor de Guillermo Cortés García-
Moreno, magistrado titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de
Fuenlabrada.

2.- Plan de actuación: el magistrado comisionado asumirá la resolución de 30
asuntos al mes de la materia objeto de refuerzo consistente en:

- Acciones previstas en la legislación sobre condiciones generales de
contratación, así como las cuestiones de competencia que se planteen en
asuntos de esta naturaleza.

– Acciones previstas en la legislación sobre defensa de consumidores y
usuarios: acciones de daños derivados de la destrucción, pérdida o avería del
equipaje facturado, compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso
de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos,
derechos y obligaciones de ferrocarril, derechos de los viajeros de autobús y
autocar y derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida del 1 de
enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.
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4.- Remuneración: se establece una remuneración del 70% del complemento
de destino del órgano reforzado, durante el tiempo de desempeño efectivo
de la comisión.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse y finalizarse con
normalidad antes de dicho término.

8.- Documentación.
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El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-11- 1.- Acordar sobre una medida de apoyo para asumir el 20% de la carga
de trabajo del Juzgado XXX n.º XX de XXX, por adaptación de puesto de su
titular; consistente en comisión de servicio sin relevación de funciones, a
favor de XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX.

2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2024, o hasta que quede sin
efecto o se modifique la reducción de jornada concedida a su titular, de ocurrir
con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 40% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.
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5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-12- 1.- Acordar una medida de apoyo para asumir el 50% de la carga de
trabajo del Juzgado XXX n.º XX de XXX, por adaptación de puesto de su
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titular, consistente en la comisión de servicio sin relevación de funciones, a
favor de XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX.

2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida del 1 de enero
al 30 de junio de 2024, o hasta que quede sin efecto o se modifique la
reducción de jornada concedida a su titular, de ocurrir con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido a la interesada
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6. Renovación de la medida de apoyo.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 24

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de esta, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-13- 1.- Acordar la renovación de una medida para asumir el 50% de la
carga de trabajo en el Juzgado XXX n.º XX de XXX; consistente en la
renovación de la comisión de servicio sin relevación de funciones, a favor de
XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX.

2.- Aprobar el siguiente plan de actuación: el comisionado asumirá el 50%
de la carga de trabajo del órgano objeto de la medida.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo,
desde la finalización de la medida anterior, hasta el 30 de junio de 2024 o,
hasta que quede sin efecto o se modifique la reducción de jornada concedida
a la titular, de ocurrir con anterioridad .

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado y
al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Asimismo, hágase saber a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia que,
en el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, deberá proceder a la publicación de la misma, al
haber completado el comisionado el tiempo máximo de duración establecido
en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, remitiendo a este
Consejo la correspondiente propuesta con una antelación de, al menos,
cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al objeto de que la
tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse con normalidad
antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.
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El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-14- 1.- Acordar una medida para asumir el 40% de la carga de trabajo de
la que está exento un titular de la Sección XX de la Audiencia Provincial de
XXX, por adaptación de puesto de su titular; consistente en la renovación de
la comisión de servicio sin relevación de funciones, a favor de XXX XXX, titular
de la misma sección.

2.- Plan de actuación: la asunción por el comisionado del 40% de la carga de
trabajo de la que está exento el magistrado de la sala que tiene reconocido
la adaptación de puesto.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo, del
1 de enero al 30 de junio de 2024 o hasta la finalización de la exención parcial
de reparto del titular, caso de producirse con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 50% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
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Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
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se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-15- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 3.ª de la
Audiencia Provincial de Castellón consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones, a favor de Sofía Díez García,
magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de Castellón.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Plan de actuación: la magistrada comisionada asumirá la resolución de
los asuntos correspondientes a la exención acordada por acuerdo de la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, del 25% del
reparto, que tiene concedida el magistrado don José Manuel Marco Cos,
presidente de la Audiencia Provincial y de la sección 3.ª; así como la
resolución de asuntos civiles pendientes, de cualquier clase, o exclusivamente
de los relativos a acciones individuales sobre condiciones generales en el
número de resoluciones definitivas que se estableciera, debiendo todo lo
antedicho conformar una carga de trabajo igual a la de los demás integrantes
de la Sección.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo,
desde la finalización de la medida anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.
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6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la fiscalía general del Estado y a los servicios
de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-16- 1.- Acordar la renovación de una medida de apoyo para reforzar la
Sección 10.ª de la Audiencia Provincial de Valencia; consistente en la
renovación de una comisión de servicio con relevación de funciones a favor
de José Luis Conde-Pumpido García, titular de la Sección 4ª de la Audiencia
Provincial de Castellón de la Plana.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Plan de actuación: el magistrado de refuerzo asumirá el mismo número
de ponencias semanales que el resto de los magistrados titulares de la
sección.

3.- Duración de la medida: desde la finalización de la medida anterior hasta
el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.
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Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-17- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 4.ª de la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, consistente en la renovación de dos comisiones de
servicio sin relevación de funciones, a favor de Francisco José Sospedra
Navas, magistrado titular de la Sala de lo Contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y Antonio López Tomás, magistrado
titular de la Sección 1.ª de la Sala Contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
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2.- Aprobar el siguiente plan de actuación: examen y resolución de 13
recursos de apelación al mes, excluida la materia de extranjería, por cada
uno de los magistrados comisionados.

3.- Duración de la medida: se establece una duración de la medida, desde el
1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que los magistrados de apoyo percibirán una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado, al
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana y a los servicios de
Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido a los interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda
llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas
para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.
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Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse y
finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-18- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 5.ª de la
Audiencia Provincial de Madrid, con competencia en vigilancia penitenciaria;
consistente en la renovación de dos comisiones de servicio sin relevación de
funciones, a favor de Agustín Hernández Hernández, titular del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria n.º 4 de la Comunidad de Madrid, con sede en Madrid,
y de Ignacio José Fernández Soto, titular de la Sección 30.ª de Audiencia
Provincial de Madrid.

2.- Plan de actuación: cada uno de los comisionados deberá asumir el
conocimiento y resolución de los asuntos equivalentes al 50% de reparto de
los que asume en la actualidad un titular, debiendo entrar en sala para la
celebración de las causas que se les turnen.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
del 1 de enero al 30 de junio de 2024, o hasta que se produzca la
reincorporación del titular si se produce con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.
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4.- Remuneración: se establece una remuneración para cada uno de los
comisionados del 60% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, para su conocimiento, traslado de su contenido a los
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

8.- Documentación.
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El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-19- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 5 de Alicante, con competencia a nivel provincial para conocer
de las acciones individuales de impugnación de las condiciones generales
incluidas en contratos de financiación; consistente en la renovación de tres
comisiones de servicio sin relevación de funciones, a favor de María Luisa
Carrascosa Medina, magistrada titular del Juzgado de Instrucción número 9
de Alicante; Joaquín María Corominas Casas, titular del Juzgado de lo Penal
número 2 de Alicante; y Gloria Asunción Moxica Pruneda, titular del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Torrevieja.

2.- Plan de actuación: de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la
Comisión Permanente de 11 de junio de 2020 (n.º 2.5) los comisionados
asumirán la resolución definitiva mensual de 72 asuntos, cada uno.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
del 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que los comisionados percibirán una retribución
equivalente al 60% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.
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El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido a los interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda
llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas
para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
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se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-20- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 11.ª de la
Audiencia Provincial de Alicante con sede en Elx; consistente en una comisión
de servicio sin relevación de funciones, a favor de Joaquina de la Peña
Saavedra Ponce, magistrada de la misma Sección.

2.- Plan de actuación: la comisionada deberá asumir el dictado y resolución
definitiva de las 202 resoluciones pendientes de dictar y que correspondían a
otro magistrado de la Sección 11.ª.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo,
desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4. - Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.
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Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

2-21- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria número 4 de la Comunidad Valenciana, con sede en Castellón
de la Plana; consistente en la renovación de una comisión de servicio sin
relevación de funciones, a favor de Ignacio Lasierra Gómez, titular del
Juzgado de lo Penal n.º 1 de Vinaroz.

2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá los expedientes acabados en
1, 2, 3 y un tercio de las visitas a los centros penitenciarios dependientes del
juzgado mientras que la magistrada titular conocerá de los expedientes
acabados en 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 0 y las dos terceras partes de las visitas a
centros penitenciaros dependientes del órgano.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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4.- Remuneración: disponer que el comisionado percibirá una retribución
equivalente al 40% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.
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9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-22- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado Central de
Instrucción n.º 6 de la Audiencia Nacional consistente en la renovación de la
comisión de servicio con relevación de funciones a favor del magistrado
Joaquín Elías Gadea Francés, juez de adscripción territorial del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo,
por un nuevo período de seis meses, desde la finalización de la medida
anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional, deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de
finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del órgano
judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 41

Particípese el presente acuerdo a la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional
y al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a la Fiscalía General del Estado
y a los servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente de la Audiencia Nacional,
para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado y al órgano
judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus
competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid deberá comunicar a esta Oficina Judicial, en el plazo de cinco días, la
situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen y cualquier
variación que se produzca en la misma durante el tiempo de vigencia de la
medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-23- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Gabinete de apoyo
a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña; consistente en
la renovación de una comisión de servicio con relevación de funciones a favor
de Marta Sánchez-Ocaña Fernández, magistrada titular del Juzgado de
Primera Instancia n.º 51 de Barcelona.

La cobertura de la vacante que se produzca con ocasión del cese de la
comisionada se deberá cubrir por los mecanismos previstos en la cláusula 5.ª
del Protocolo de Colaboración, dando cuenta inmediatamente de ello a la
Sección de Oficina y Planta Judicial del Consejo General del Poder Judicial.

2.- Plan de actuación: la comisionada asumirá el plan de trabajo que se venía
desarrollando, apoyar a este organismo atendido el volumen y la intensidad
de la gestión gubernativa a desenvolver desde la Presidencia del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, dada la dimensión de la planta judicial.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un período de seis meses, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.
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Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de Colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña deberá
comunicar a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a
los juzgados de origen y cualquier variación que se produzca en la misma
durante el tiempo de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-24- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 9.ª de la
Audiencia Provincial de Barcelona; consistente en la renovación de tres
comisiones de servicio con relevación de funciones a favor de Carlota
Cuatrecasas Monforte, titular del Juzgado de lo Penal n.º 1 de
Terrassa, Rafael Ángel Sicilia Murillo, Juez titular del Juzgado de lo Penal n.º
1 de Figueres y Laura Ruiz Chacón, titular del Juzgado de lo Penal n.º 26 de
Barcelona.
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La cobertura de la plaza de origen de los comisionados deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Plan de actuación: los comisionados realizarán la misma labor y asumirá
la misma carga que los magistrados de la Sección.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un período de seis meses, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de
un concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a los
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.
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Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-25- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 22.ª de la
Audiencia Provincial de Barcelona; consistente en la renovación de la
comisión de servicio con relevación de funciones a favor de la magistrada
María del Carmen Murio González, titular del Juzgado de lo Penal n.º 11 de
Barcelona.

La cobertura de la vacante que se produzca con ocasión del cese de la
comisionada se deberá cubrir por los mecanismos previstos en la cláusula 5.ª
del Protocolo de Colaboración, dando cuenta inmediatamente de ello a la
Sección de Oficina y Planta Judicial del Consejo General del Poder Judicial.

2.- Plan de actuación: la comisionada asumirá el mismo plan de trabajo que
venía realizado hasta la fecha: resolución de 12 recursos de apelación por
semana: 1 apelación contra sentencia de delito leve; 5/6 de apelaciones de
sentencias dictadas por Juzgado de lo Penal; y 5/6 recursos contra autos de
Juzgados de Instrucción.
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3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un nuevo período de seis meses, desde el 1 de enero de 2024 y hasta el
30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.
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Conforme a lo establecido en el Protocolo de Colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña deberá
comunicar a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a
los juzgados de origen y cualquier variación que se produzca en la misma
durante el tiempo de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-26- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de lo
Mercantil n.º 1 de Tarragona; consistente en la renovación de la comisión de
servicio sin relevación de funciones a favor de Raúl Nicolás García Orejudo,
magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil n.º 7 de Barcelona.

2.- Plan de actuación: se mantiene el plan de actuación acordado en su día,
tramitación y resolución de los concursos de personas jurídicas pendientes,
con excepción de los ingresados a partir de 01/01/2022.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un período de seis meses, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de
2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.
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La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.
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8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-27- 1.- Acordar una medida de apoyo transversal para reforzar los cinco
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de El Prat de Llobregat;
consistente en cuatro comisiones de servicio sin relevación de funciones a
favor de Berta Pellicer Ortiz, magistrada del Juzgado de lo Mercantil n.º 3 de
Barcelona, José María Prado Albalat, magistrado del Juzgado de Primera
Instancia n.º 33 de Barcelona, Luis Pérez Losa, magistrado del Juzgado de
Primera Instancia n.º 25 de Barcelona, y Santiago Aragonés Seijó,
magistrado que sirve el Juzgado de lo Mercantil n.º1 de Tarragona.

2.- Plan de actuación: Los/as comisionados deberán hacerse cargo, cada uno
de ellos, de 160 a 180 asuntos mensuales sobre transporte aéreo resueltos
mediante decreto, auto o sentencia.

3.- Duración de la medida: la duración de la medida de refuerzo será desde
la finalización de la medida anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: corresponderá el 80% del complemento de destino del
órgano reforzado si el comisionado/a resuelve 180 asuntos mensuales o bien,
si la resolución es de 170 asuntos al mes le corresponderá una retribución
del 70% del complemento de destino del órgano reforzado o si la resolución
es de 160 asuntos al mes le corresponderá una retribución del 60% del
referido complemento de destino.
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La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a los/as
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7-. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.
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9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-28- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar los Juzgados de lo
Penal n.º 1, 2 y 3 de Terrassa; consistente en la renovación de la comisión
de servicio sin relevación de funciones a favor de José Antonio Rodríguez
Sáez, magistrado titular de la Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de
Barcelona.

2.- Plan de actuación: conforme al plan de trabajo que se venía desarrollando,
atender los incidentes que se suscitan en las ejecuciones de dichos juzgados
pendientes a fecha de 15 de febrero de 2019 y sin perjuicio de que pueda
atender ejecutorias incoadas hasta febrero de 2020, una vez haya podido dar
cumplimiento a los objetivos que inicialmente le fueron asignado.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un nuevo período de seis meses, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio
de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
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Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.
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Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-29- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 50 de Barcelona; consistente en la renovación de tres
comisiones de servicio sin relevación de funciones a favor de David Torres
Pindado, magistrado titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Girona,
Rosa M.ª Font Flotats, magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia
n.º 5 de Terrassa y Joan Lluís Cardona Ibáñez, magistrado titular del Juzgado
de Primera Instancia n.º 7 de Sabadell.

2.- Plan de actuación: se mantiene el plan de trabajo que se venía realizando,
a saber, el dictado de 72 sentencias en materia de condiciones generales de
contratación al mes.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los/as comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que los magistrados de apoyo percibirán una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.
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Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a los/as
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
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caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-30- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 1.ª de
Apelación Penal de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña; consistente en la renovación de una comisión de servicio con
relevación de funciones a favor del magistrado Manuel Álvarez Rivero, titular
de la Sección 20.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona.

La cobertura de la plaza de origen del comisionado deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Plan de actuación: de conformidad con el plan de trabajo propuesto,
asumir las ponencias que correspondan en turno ordinario a un magistrado/a
de dicha sección.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-31- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de
Instrucción número 1 de Lleida; consistente en la renovación de una comisión
de servicio sin relevación de funciones a favor del magistrado Diego Barrio
Giménez, titular de la Sección 6.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona.
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2.- Plan de actuación: con el plan de trabajo propuesto, asumir 15
señalamientos de delitos leves a la semana y el dictado de las resoluciones
derivadas de los mismos y el 50% de las diligencias previas de nuevo ingreso.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
para el periodo comprendido desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino del órgano
reforzado, durante el tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y al
juzgado reforzado por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
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los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-32- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 2.ª de la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana; consistente en dos comisiones de servicio sin
relevación de funciones, a favor de Rafael Pérez Nieto, titular de la Sección
3.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana y Javier Latorre Beltrán, titular
del Juzgado Contencioso-administrativo n.º 2 de Alicante.

2.- Plan de actuación: cada comisionado asumirá el examen y resolución de
15 recursos de apelación al mes.
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3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
del 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que los magistrados de apoyo percibirán una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido a los interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda
llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas
para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
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vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notificación.
Potestativamente, podrá interponer recurso de reposición ante la Comisión
Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
notificación. En este último caso, no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto el recurso de
reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

2-33- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 25 de Valencia, con competencia en el conocimiento de
demandas sobre acciones individuales relativas a condiciones generales
incluidas en contratos de financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo
prestatario sea persona física; consistente en tres comisiones de servicio sin
relevación de funciones a favor de Ignacio Wenceslao Luján Muñoz, titular del
Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Valencia y Manuel Ortiz Romaní, titular
del Juzgado de lo Social n.º 17 de Valencia y Francisco Javier García-Miguel
Aguirre, titular del Juzgado de lo Social n.º 1 de Valencia.

2.- Plan de actuación: cada uno de los comisionados deberá asumir la
resolución definitiva 72 asuntos con señalamiento al mes.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida, desde la
finalización de la medida anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.
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4.- Remuneración: se establece una remuneración para cada uno de los
comisionados del 60% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.
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El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de esta, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notificación.
Potestativamente, podrá interponer recurso de reposición ante la Comisión
Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
notificación. En este último caso, no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto el recurso de
reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

2-34- 1.- Acordar una medida para asumir el 20% de la carga de trabajo
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Elche; consistente en la renovación de una
comisión de servicio sin relevación de funciones a favor de Ricardo Barrio
Martín, titular del Juzgado de lo Social n.º 5 de Alicante.

2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá el 20% de la carga de trabajo
del titular, al desempeñar éste tareas gubernativas.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde la finalización de la medida anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que el comisionado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 40% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
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mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-35- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 6 de Castellón de la Plana, especializado a nivel provincial de
manera exclusiva y excluyente en demandas sobre acciones individuales
relativas a condiciones generales incluidas en contratos de financiación con
garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea persona física; consistente
en la renovación de una comisión de servicio sin relevación de funciones a
favor de  Carlos Romero Ciscar, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Tortosa.

2.- Plan de actuación: de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la
Comisión Permanente de 11 de junio de 2020 (n.º 2.5) el comisionado
asumirá, bajo la coordinación del titular del órgano judicial objeto de refuerzo,
la resolución definitiva de 104 asuntos con señalamiento al mes.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida del 1 de
enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de esta, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notificación.
Potestativamente, podrá interponer recurso de reposición ante la Comisión
Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
notificación. En este último caso, no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto el recurso de
reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

2-36- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 1.ª de la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana; consistente en dos comisión de servicio sin
relevación de funciones, a favor de Edilberto José Narbón Laínez, titular de la
Sección 5.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativa del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana y de José Ramón de Blas Javaloyas,
titular del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Elche.
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2.- Plan de actuación: cada comisionado sumirá el examen y resolución de
12 recursos mensuales, ordinarios o apelaciones, en materias de urbanismo
o medio ambiente.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo,
por seis meses, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido a los interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda
llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas
para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.
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Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

2-37- 1.- Acordar la renovación de una medida de apoyo para reforzar los
juzgados de primera instancia e instrucción de Quart de Poblet, consistente
en comisión de servicio sin relevación de funciones, a favor de Héctor Sáez
Vigalondo, titular el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 7 de
Llíria.

2.- Aprobar el siguiente plan de actuación: el comisionado Héctor Sáez
Vigalondo, deberá resolver 160 asuntos mensuales.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde la finalización de la medida anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
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mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
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interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-38- 1.- Acordar la renovación de una medida de apoyo para reforzar los
Juzgados de Primera Instancia números 30, 65, 78, 94 y 95 de Madrid,
especializados en procesos de capacidad, tutelas e internamientos;
consistente una comisión de servicios con relevación de funciones, a favor de
M.ª Félix Torres Valiño, titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
n.º 8 de Arganda del Rey.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo General
del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas de apoyo
judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión Permanente del
CGPJ el 17 de enero de 2019, acuerdo 2.19).

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde la finalización de la medida anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

El plan de trabajo será el siguiente:

a).- Realizará las visitas a internados en Unidades Psiquiátricas de hospitales
y tramitará los expedientes correspondientes según la siguiente tabla:

 Los lunes actuará en los juzgados números 95 y 65
 Los jueves actuará en el juzgado número 78
 Los viernes actuará en los juzgados números 94 y 30
 El número de visitas máximas por día será de 30 (internados).

b).- Atenderá en la sede de los juzgados de discapacidad, las autorizaciones
previas de ingreso residencial, ratificaciones y SAMUR Social de acuerdo con
el siguiente modo de trabajo:

 Primera semana: el martes en el juzgado número 30 y el miércoles en
el juzgado número 65.

 Segunda semana: el martes en el juzgado número 78 y el miércoles
en el juzgado número 94.

 Tercera semana: el martes en el juzgado número 95 y el miércoles en
el juzgado número 30.

 Cuarta semana: el martes en el juzgado número 65 y el miércoles en
el juzgado número 78.

 Quinta semana: el martes en el juzgado número 94 y el miércoles en
el juzgado número 95.
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3.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y al Servicio
de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid deberá comunicar
a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.
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7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-39- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 28.ª de la
Audiencia Provincial de Madrid; consistente en la renovación de cuatro
comisiones de servicio sin relevación de funciones, a favor de Milagros del
Saz Castro y Luisa M.ª Hernán-Pérez Merino, titulares de la Sección 8.ª de la
Audiencia Provincial de Madrid, y de Ana M.ª Olalla Camarero y M.ª José
Romero Suárez, titulares de la Sección 12.ª de la Audiencia Provincial de
Madrid.

2.- Plan de actuación: resolución de 27 asuntos al mes relativos a condiciones
generales de la contratación incluidas en contratos de financiación con
garantía real inmobiliaria concertados con personas físicas.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde la finalización de la medida anterior, hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- Remuneración: se establece una remuneración para cada comisionado del
70% del complemento de destino, durante el tiempo de desempeño efectivo
de la comisión.

La concesión a las comisionadas de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.
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El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, para su conocimiento, traslado de su contenido a las
interesadas y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-40- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 101 bis de Madrid, con competencia para conocer de las
acciones individuales de impugnación de las condiciones generales incluidas
en contratos de financiación; consistente en la renovación de seis comisiones
de servicio sin relevación de funciones, a desempeñar por y conforme al
siguiente plan de actuación:

- Miriam Matías Fernández, magistrada titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 5 de San Lorenzo del Escorial (Madrid), al
objeto de resolver definitivamente 72 asuntos con señalamiento al mes, con
una retribución del 60% del complemento de destino.

- Teresa Rubio Cabrero, magistrada titular del Juzgado de lo Penal número
8 de Madrid, al objeto de resolver definitivamente 88 asuntos con
señalamiento al mes, con una retribución del 70% del complemento de
destino.

- Susana Matilde Abad Suarez, magistrada titular del Juzgado de lo
Contencioso-administrativo número 5 de Madrid, al objeto de resolver
definitivamente 104 asuntos con señalamiento al mes, con una retribución
del 80% del complemento de destino.

- Sergio Burguillo Pozo, titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
n.º 2 de Majadahonda, al objeto de resolver definitivamente 104 asuntos con
señalamiento al mes, con una retribución del 80% del complemento de
destino.

- Ángel Mateo Goizueta, magistrado titular del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 16 de Madrid al objeto de resolver definitivamente
104 asuntos con señalamiento al mes, con una retribución del 80% del
complemento de destino.

- Lucía Díaz García, juez de adscripción territorial del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, al objeto de resolver definitivamente 88 asuntos con
señalamiento al mes, con una retribución del 70% del complemento de
destino.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde la finalización de la medida anterior hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

3.- La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de
un concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, para su conocimiento, traslado de su contenido a los
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
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un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-41- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado Central de
Menores con funciones de Vigilancia Penitenciaria de la Audiencia Nacional;
consistente en una comisión de servicio con relevación de funciones a favor
de M.ª de los Reyes Jimeno Gutiérrez, titular del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria n.º 5 de la Comunidad de Madrid.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un nuevo período de seis meses, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio
de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional deberá informar a la Comisión
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de
finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del órgano
judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente de la Audiencia Nacional,
para su conocimiento, traslado de su contenido a la interesada y al órgano
judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus
competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

Dese traslado de este acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
cuyo ámbito se encuentra destinada la comisionada.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid deberá comunicar
a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-42- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 14 de Bilbao, especializado en asuntos relativos a las medidas
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de apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad
jurídica e internamientos; consistente en la renovación de una comisión de
servicio sin relevación de funciones a favor de Juan Manuel Iruretagoyena
Sanz, magistrado titular de la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de
Vizcaya.

2.- Plan de actuación: el comisionado deberá asumir la materia de familia
que pende y se ingrese en el órgano judicial, la celebración de 10 vistas
semanales en materia de apoyo a personas con discapacidad y la tramitación
y resolución cada semana de 10 procedimientos de revisión de la disposición
transitoria 5ª de la Ley 8/2021.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 70% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.
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Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-43- 1.- Acordar una medida de apoyo para Juzgado de Instrucción núm. 3
de Palma de Mallorca; consistente en la adscripción de la jueza sustituta
Catalina Asela Munar Fons.
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2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo,
desde la finalización de la medida anterior, un periodo de seis meses, del 1
de enero al 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de adscripción
territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

3.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

4.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo a la Presidencia del Tribunal Superior
de Justicia de Illes Balears, para su conocimiento, traslado de su contenido a
la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

5.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears
deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma, conforme a lo
establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

6.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
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inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

7.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-44- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia; consistente en una comisión de
servicio sin relevación de funciones a favor de Germán María Serrano
Espinosa, magistrado titular del Juzgado de lo Social n.º 2 de Vigo.

2.- Se toma conocimiento de la resolución del Ministerio de Justicia de 20 de
noviembre de 2023, respecto a la medida número 69.ª, en virtud de la cual,
y conforme a lo dispuesto en el artículo 216 bis.5 LOPJ, no autoriza
económicamente una de las dos medidas propuestas para la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

3.- Plan de actuación: el comisionado deberá asumir el 50% del reparto
mensual de un titular de la Sala, lo que equivale a la resolución de 15 recursos
de suplicación al mes.

4.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
del 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

5.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino del órgano
reforzado, durante el tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 81

6.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

7.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

8.- Renovación de la medida de apoyo.

Hágase saber a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia que, para el
supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente medida a
su conclusión, deberá proceder, previamente, a la publicación de la misma,
al haber completado el comisionado el tiempo máximo de duración
establecido en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La correspondiente propuesta de renovación deberá remitirse a este Consejo
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
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y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

9.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

10.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-45- 1.- Acordar una comisión de servicio con relevación de funciones para
desempeñar funciones en el Ministerio de Justicia, a favor de Fernando de la
Fuente Honrubia, titular del Juzgado de lo Penal n.º 2 de Alcalá de Henares,
actualmente en comisión de servicio con relevación de funciones en la Sección
30.ª de la Audiencia Provincial de Madrid.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida por un
periodo de un año.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a
la Fiscalía General del Estado y a los servicios de Inspección y de Personal
Judicial de este Consejo.

Igualmente, dese traslado de este al Ministerio de Justicia, para su
conocimiento, traslado de su contenido al interesado y para que pueda llevar
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a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

5. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Ministerio de Justicia, deberá remitirse a este
Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una antelación de,
al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al objeto de que
la tramitación de ésta pueda desarrollarse y finalizarse con normalidad antes
de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid deberá comunicar
a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

6.- Documentación.

El Ministerio de Justicia deberá remitir a la Sección de Planta y Oficina Judicial
de este Consejo, las fechas de inicio y finalización de la medida, en los cinco
días siguientes a la fecha de su realización.

7.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-46- 1.- Acordar una comisión de servicio con relevación de funciones para
desempeñar funciones en el Ministerio de Justicia, a favor de Rafael Abril
Manso, titular del Juzgado de lo Mercantil n.º 3 de Oviedo.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida por un
periodo de un año.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
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medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo al Tribunal Superior de Justicia del Principado
de Asturias, a la Fiscalía General del Estado y a los servicios de Inspección y
de Personal Judicial de este Consejo.

Igualmente, dese traslado de este al Ministerio de Justicia, para su
conocimiento, traslado de su contenido al interesado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

5. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Ministerio de Justicia, deberá remitirse a este
Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una antelación de,
al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al objeto de que
la tramitación de ésta pueda desarrollarse y finalizarse con normalidad antes
de dicho término.

Conforme a lo establecido en el protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias
deberá comunicar a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a
dar al juzgado de origen y cualquier variación que se produzca en la misma
durante el tiempo de vigencia de la medida.

6.- Documentación.

El Ministerio de Justicia deberá remitir a la Sección de Planta y Oficina Judicial
de este Consejo, las fechas de inicio y finalización de la medida, en los cinco
días siguientes a la fecha de su realización.

7.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
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se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-47- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Violencia
sobre la Mujer n.º 1 de A Coruña; consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones a favor de Sonia Rey Salgueiro,
magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de
Betanzos.

La cobertura de la vacante que se produzca con ocasión del cese de la
comisionada se deberá cubrir por los mecanismos previstos en la cláusula 5.ª
del Protocolo de Colaboración, dando cuenta inmediatamente de ello a la
Sección de Oficina y Planta Judicial del Consejo General del Poder Judicial.

2.- Plan de actuación: la comisionada asumirá los asuntos que le
correspondan en régimen de igualdad de reparto con el magistrado titular
con el que alternará semanalmente el servicio de guardia.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un nuevo período de seis meses, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio
de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Hágase saber a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia que, para el
supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente medida a
su conclusión, deberá proceder, previamente, a la publicación de la misma,
al haber completado el comisionado el tiempo máximo de duración
establecido en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La correspondiente propuesta de renovación deberá remitirse a este Consejo
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de Colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Galicia deberá comunicar
a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados
de origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el
tiempo de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-48- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de lo social
n.º 7 de A Coruña; consistente en la renovación de una comisión de servicio
con relevación de funciones a favor de Javier López Cotelo, magistrado titular
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Lugo.

La cobertura de la plaza de origen del comisionado deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá la resolución de 50 asuntos
mensuales de los ya celebrados y que se encuentran pendientes de sentencia
por la titular, celebrando, en su caso, nueva vista cuando fuese necesario,
con la finalidad de reducir la pendencia y el tiempo de respuesta de dicho
órgano.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo,
del 1 al 31 de enero de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, deberá informar
a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección,
a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.
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Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-49- 1.- Acordar una medida de apoyo transversal para reforzar las
Secciones Civiles generales 1.ª, 4.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 16.ª, 17.ª y 19.ª de la
Audiencia Provincial de Barcelona; consistente en doce comisiones de servicio
sin relevación de funciones a favor de Miguel Julián Collado Nuño, presidente
Sección 19.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona, Carles Vila I Cruells,
magistrado de la Sección 19.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona, José
Manuel Regadera Sáenz, magistrado de la Sección 19.ª de la Audiencia
Provincial de Barcelona, Juan Francisco Garnica Martín, presidente de la
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Sección 15.ª de la Audiencia Provincial Barcelona, Matilde Vicente Díaz,
magistrada de la Sección 17.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona, Marta
Cervera Martínez, magistrada de la Sección 15.ª de la Audiencia Provincial de
Barcelona, Luis Rodríguez Vega, magistrado de la Sección 15.ª de la
Audiencia Provincial de Barcelona, José María Fernández Seijo, magistrado
del Juzgado de lo Mercantil n.º 11 de Barcelona, Antonio Morales Adame,
magistrado de la Sección 17.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona, José
María Ribelles Arellano, magistrado de la Sección 15.ª de la Audiencia
Provincial Barcelona, Anna Esther Queral Carbonell, magistrada del Juzgado
de Primera Instancia n.º 15 de Barcelona y Cristina Daroca Haller, magistrada
del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Badalona.

2.- Plan de actuación: para actuar seis de ellos en meses alternos e
integrados en dos subsecciones compuestas de tres comisionados cada una,
con la organización y detalle que consta en el informe del Servicio de
Inspección del Consejo General del Poder Judicial, n.º 3.239/2023,
asumiendo cada comisionado 22 ponencias mensuales en materia de
condiciones generales de la contratación.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los/as comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que los magistrados de apoyo percibirán una
retribución equivalente al del 60% del complemento de destino del órgano
reforzado en el mes que le corresponda actuar.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.
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Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a los/as
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
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caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-50- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 15 de Bilbao, con competencia provincial en asuntos relativos a
demandas sobre condiciones generales incluidas en contratos de financiación
con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea persona física;
consistente en la renovación de dos comisiones de servicio sin relevación de
funciones a favor de Paula Boix Sampedro, magistrada titular del Juzgado de
Primera Instancia n.º 13 de Bilbao y Marcos Francisco Bermúdez Ávila , titular
Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Bilbao.

2.- Plan de actuación: el/a magistrado/a comisionado/a se harán cargo cada
uno de la resolución definitiva de 104 asuntos con señalamiento al mes.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-51- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 6 de Barakaldo, especializado de forma exclusiva, pero no
excluyente, en el conocimiento de los asuntos relativos a la capacidad de las
personas y tutelas; consistente en la renovación de una comisión de servicio
sin relevación de funciones a favor de Laura Alegre Borge, magistrada titular
del juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Getxo.

2.- Plan de actuación: conforme al plan de trabajo propuesto, consistente en
la revisión por la magistrada comisionada de 60 procedimientos al mes del
art. 42 bis c) de la Ley de Jurisdicción Voluntaria.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 50% del complemento de destino del órgano
reforzado, durante el tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
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interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-52- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 50 de Barcelona, especializado a nivel provincial en acciones
individuales sobre condiciones generales en contratos de financiación con
garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física;
consistente en la renovación de una comisión de servicio con relevación de
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funciones a favor de Bibiana Segura Cros, magistrada titular del Juzgado
Primera Instancia n.º 5 de Barcelona.

La cobertura de la plaza de origen de los comisionados deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Plan de actuación: conforme al plan de trabajo propuesto, la resolución
definitiva mensual de entre 150-160 asuntos en materia de condiciones
generales.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un período de seis meses, desde la finalización de la medida
anterior hasta el 31 de diciembre de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
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ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-53- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 5 de Granollers; consistente en la renovación de una comisión
de servicio sin relevación de funciones a favor de José Villodre López,
magistrado titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 7 de
Vilanova i la Geltrú.

2.- Plan de actuación: el comisionado deberá asumir y resolver los asuntos
con vista que dejó pendientes el titular del juzgado, que se estiman a 30 de
noviembre de 2023 en 113 asuntos.
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3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un periodo de cuatro meses, desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de
2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.
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7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-54- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar los Juzgados de
Primera Instancia n.º 40, 58 y 59 de Barcelona, especializados en asuntos
relativos a las medidas de apoyo a las personas con discapacidad en el
ejercicio de su capacidad jurídica e internamientos; consistente en la
renovación de la comisión de servicio con relevación de funciones a favor de
la magistrada Marta Chimeno Cano, titular del Juzgado de Primera Instancia
n.º 39 de Barcelona.

La cobertura de la vacante que se produzca con ocasión del cese de la
comisionada se deberá cubrir por los mecanismos previstos en la cláusula 5.ª
del Protocolo de Colaboración, dando cuenta inmediatamente de ello a la
Sección de Oficina y Planta Judicial del Consejo General del Poder Judicial.

2.- Plan de actuación: la comisionada deberá asumir la tramitación y
resolución cada semana de 60 procedimientos de revisión de la disposición
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transitoria 5ª de la Ley 8/2021, actuando en cada uno de los tres juzgados
por semanas sucesivas, debiendo de decidir de consuno los letrados de la
Administración de Justicia de los tres órganos reforzados si esa actuación de
la comisionada tendrá lugar en la semana de guardia de internamientos o en
cualquiera de las dos subsiguientes y, en defecto de acuerdo, será la semana
de guardia de internamientos.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un nuevo período de seis meses, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio
de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 100

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de Colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña deberá
comunicar a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a
los juzgados de origen y cualquier variación que se produzca en la misma
durante el tiempo de vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-55- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 2 de Santander; consistente en la renovación de tres comisiones
de servicio sin relevación de funciones a favor de la magistrada María Rosa
Martínez López, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Santander,
del magistrado Carlos Martínez de Marigorta Menéndez, titular del Juzgado
de lo Mercantil n.º 2 de Santander y del magistrado José Luis Sánchez Gall,
titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Santander.

2.- Plan de actuación: con el plan de trabajo propuesto, resolver un mínimo
de 72 asuntos con señalamiento al mes.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.
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La concesión a los/as comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que los magistrados/as de apoyo percibirán una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino del órgano
reforzado, durante el tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, para su conocimiento, traslado de su contenido a los/as
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y al
juzgado reforzado por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
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vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-56- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de lo Penal
n.º 2 de Cartagena; consistente en una comisión de servicio sin relevación
de funciones a favor de Teresa Álvarez Medina, titular del Juzgado de lo Penal
núm. 3 de Cartagena.

2.- Plan de actuación: la comisionada asumirá el 30% de la carga de trabajo
del órgano reforzado.

3.- Duración de la medida: la duración de la medida de refuerzo será de 3
meses, desde el 1 de enero al 31 de marzo de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Se reitera que por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia debería valorar promover una medida de refuerzo más
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eficaz y acorde con la situación actual del órgano, como ya se le indicó por
acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 4 de mayo de 2023. (2.12).

5.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 40% del complemento de destino del órgano
reforzado, durante el tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

6.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

7.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

8. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de
renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha
de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
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origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

9.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

10.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-57- 1.- Acordar una medida de apoyo transversal para reforzar los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 a 9 de Gavá; consistente
en la renovación de tres comisiones de servicio sin relevación de funciones a
favor de Roberto Porto García, magistrado titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 9 de Gavá, Mónica Buetas Mesa, magistrada titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 6 de Gavá y Laia Díaz
Collado, magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º
2 de Gavá.

2.- Plan de actuación: con el plan de trabajo propuesto, tramitación y
resolución por cualquier medio, bien sea decreto, auto o sentencia, de un
total de 160 a 180 asuntos objeto del refuerzo al mes.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida desde el 1
de enero de 2024 hasta el 30 de junio 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a los/as comisionados de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que los/as magistrados de apoyo percibirán una
retribución equivalente al del 80% del complemento de destino
correspondiente a los órganos reforzados si la resolución es de 180 asuntos
mensuales, del 70% si la resolución es de 170 asuntos al mes y del 60% si
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la resolución es de 160 asuntos al mes, durante el tiempo de desempeño
efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido a los/as
interesados y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 106

Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-58- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo n.º 3 de Palma, consistente en la adscripción de
la jueza sustituta Irene Truyols Cantallops.

2.- Plan de actuación: el refuerzo asumirá la mitad de la carga de trabajo del
juzgado reforzado, percibiendo las retribuciones propias del órgano
reforzado.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo por
plazo de seis meses, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, sin perjuicio
de disponibilidad de juez de adscripción territorial, juez en expectativa de
destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares,
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.
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5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo a la presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares, para su conocimiento, traslado de su contenido
a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo,
en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6. Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de las Islas
Baleares deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma, conforme
a lo establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-59- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar los juzgados de lo
contencioso-administrativo números 1 y 2 de Palma de Mallorca, consistente
en la adscripción de los jueces sustitutos Cristina Pancorbo Palomo y Tomás
Méndez López.
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2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
por un nuevo período de seis meses, del 1 de enero al 30 de junio de 2024,
salvo disponibilidad de juez de adscripción territorial, juez en expectativa de
destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada.

A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

4.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Illes Balears, para su conocimiento, traslado de su contenido a
los/as interesados y a los órganos judiciales afectados y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears comunicación
al Decano y a los juzgados reforzados por la presente medida, que en sus
boletines estadísticos deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado
de refuerzo. A tal fin los letrados de la Administración de Justicia deberán
recabar los datos del refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

5.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia deberá
previamente, dar adecuada publicidad a la misma, conforme a lo establecido
en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.
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6.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de esta, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

7.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-60- 1.- Acordar una medida de apoyo para el Juzgado de Instrucción n.º
2 de Mataró; consistente en la renovación de una comisión de servicio sin
relevación de funciones a favor del magistrado José Antonio Cruz de Pablo,
titular del Juzgado de Instrucción n.º 32 de Barcelona.

2.- Plan de actuación: de conformidad con el plan de trabajo propuesto,
asumir la celebración de juicios por delito leve ordinario, a razón de una
sesión semanal de unos 10-12 juicios.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 40% del complemento de destino del órgano
reforzado, durante el tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
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Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de Colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña deberá
comunicar a esta Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a
los juzgados de origen y cualquier variación que se produzca en la misma
durante el tiempo de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
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un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-61- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional; consistente en la renovación de cinco comisiones de
servicio con relevación de funciones, a favor de Joaquín Delgado Martín titular
de la Sección 2.ª de la Audiencia Provincial de Madrid, José Pedro Vázquez
Rodríguez titular de la Sección 5.ª de la Audiencia Provincial de Madrid,
Fermín Javier Echarri Casi titular de la Sección 2.ª de la Audiencia Provincial
de Madrid, M.ª Fernanda García Pérez titular de la Sección 30.ª de la
Audiencia Provincial de Madrid y Alejandro Abascal Junquera juez de
adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

La cobertura de las plazas de origen de los comisionados deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
Colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019
(aprobado por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
el 17 de enero de 2019, acuerdo 2.19).

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde la finalización de la medida anterior, es decir, del 1 de enero al 30 de
junio de 2024.

El cese deberá producirse de la siguiente manera: cuatro de las cinco
comisiones de servicio acordadas cesarán el 30 de junio 2024, y con relación
a la quinta comisión de servicio, deberá cesar a la incorporación efectiva del
titular que está previsto se produzca, con ocasión de la ampliación de la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional, debiendo producirse el cese en ese
momento, caso de que esta incorporación se produzca antes del 30 de junio
de 2024.

3.- La concesión a los comisionados de una nueva plaza a consecuencia de
un concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional, deberá informar a la Comisión
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Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de
finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del órgano
judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Sala de Gobierno de la Audiencia
Nacional, al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a la Fiscalía General del
Estado y a los servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente de la Audiencia Nacional,
para su conocimiento, traslado de su contenido a los interesados y al órgano
judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus
competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid deberá comunicar
a esta Oficina Judicial, en el plazo de cinco días, la situación o cobertura que
se va a dar al juzgado de origen y cualquier variación que se produzca en la
misma durante el tiempo de vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
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un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-62- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de lo
Mercantil n.º 1 de Toledo; consistente en la adscripción de la jueza sustituta
Ana Blasco Soler.

2.- Plan de actuación: la jueza sustituta se ocupará de las tareas de
actualización de los procedimientos mercantiles pendientes en dicho juzgado,
mientras la titular se ocupa conjuntamente de una parte de los mismos y de
los asuntos concursales.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de
adscripción territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Macha, para su conocimiento, traslado de su contenido
a la interesada y a los órganos judiciales afectados y para que pueda llevar a
cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.
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Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha se deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma,
conforme a lo establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder
Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-63- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 6.ª de la
Audiencia Provincial de Cádiz, con sede en Ceuta; consistente en comisión de
servicio sin relevación de funciones, a favor de M.ª del Carmen Serván
Moreno, titular del Juzgado de lo Penal n.º 1 de Ceuta.

2.- Plan de actuación: la comisionada asumirá todas las ponencias y la carga
de trabajo del magistrado ponente Sr. Martin Salinas durante la celebración
del juicio oral del Procedimiento Abreviado n.º 15/2021 y el dictado de la
sentencia.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de abril de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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3.- Remuneración: disponer que la comisionada percibirá una retribución del
80%, del complemento de destino, durante el tiempo de desempeño efectivo
de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.
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8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-64- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 3 de Illescas; consistente en la renovación de la
adscripción de la jueza sustituta M.ª Lourdes Escalona Díaz-Mingo.

2.- Plan de actuación: el plan de actuación continuará siendo el mismo que
se viene desarrollando.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de
adscripción territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Macha, para su conocimiento, traslado de su contenido
a la interesada y a los órganos judiciales afectados y para que pueda llevar a
cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha se deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma,
conforme a lo establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder
Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-65- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar los juzgados de
primera instancia e instrucción números 1, 2, 3 y 4 de Granadilla de Abona;
consistente en la renovación de la adscripción de los jueces sustitutos M.ª
Dolores Gutiérrez Rebolleda y Albano Padrón González.

2.- Plan de actuación: el plan de actuación es el mismo que se viene
desarrollando.
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3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo,
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de
adscripción territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para su conocimiento, traslado de su contenido a los/as
interesados y a los órganos judiciales afectados y para que pueda llevar a
cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias se
deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma, conforme a lo
establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.
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7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-66- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de
Instrucción n.º 4 de Ibiza; consistente en la renovación de la adscripción de
la jueza sustituta M.ª Ángeles Casanovas Benítez.

2.- Plan de actuación: la jueza sustituta asumirá la llevanza de tres números
de los procedimientos del juzgado incoados en los años 2021 y anteriores y
el 50% de las guardias.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida, desde el 1
de enero hasta el 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de
adscripción territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada.

A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Illes Balears, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears
deberá previamente dar adecuada publicidad a la misma, conforme a lo
establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de esta, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-67- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 1 de Estepona; consistente en la renovación de la
adscripción de la jueza sustituta M.ª Concepción Elena Almeida.

2.- Plan de actuación: el plan de actuación será el mismo que se viene
desarrollando.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo,
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de
adscripción territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.
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Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla se deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma,
conforme a lo establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder
Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.
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Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-68- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 3 de Vélez-Málaga; consistente en la renovación
de la adscripción de la jueza sustituta M.ª Carmen Moreno Berenguer.

2.- Plan de actuación: la jueza sustituta asumirá la tarea ordinaria del
juzgado, mientras la magistrada titular se encarga de la instrucción de la
causa 529/20 y la prestación del servicio de guardia.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo,
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de
adscripción territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
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a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla se deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma,
conforme a lo establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder
Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-69- 1.- Acordar una medida para asumir el 25% de la carga de trabajo de
la titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX; consistente en la renovación de la
adscripción de la jueza sustituta XXX XXX.

2.- Plan de actuación: consiste en la asunción por la jueza sustituta, en
periodos específicos de 15 días naturales cada 2 meses y de conformidad con
el plan de trabajo propuesto, del 50% de la carga de trabajo del juzgado del
que está exenta la titular (25% correspondiente a cada mes).

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida desde el 1
de enero al 30 de junio de 2024, por periodos específicos de 15 días naturales
cada 2 meses, salvo disponibilidad de juez de adscripción territorial, juez en
expectativa de destino o juez en prácticas, y mientras subsista la situación
que motiva el nombramiento.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.
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La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX se deberá
previamente, dar adecuada publicidad a la misma, conforme a lo establecido
en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
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dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-70- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar los juzgados de lo
social números 1 al 13 de Sevilla; consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones, a favor de Cristina Torres Díaz, titular
del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Huelva.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Plan de actuación: la comisionada deberá hacerse cargo del conocimiento
y resolución, mediante decreto, auto o sentencia de, al menos, cien asuntos
mensuales, preferentemente de procedimientos de despido y otros de
naturaleza urgente.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada.

A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución de los órganos judiciales reforzados.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.
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Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y a los órganos judiciales afectados y para que
pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones
precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla
comunicación al Decano y a los juzgados reforzados por la presente medida,
que en sus boletines estadísticos deben incluir los asuntos que se atribuyan
al juzgado de refuerzo. A tal fin los letrados de la Administración de Justicia
deberán recabar los datos del refuerzo y añadirlos a los del propio órgano
judicial.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia deberá
previamente, dar adecuada publicidad a la misma, conforme a lo establecido
en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-71- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar las Secciones 3.ª y 5.ª
de la Audiencia Provincial de Las Palmas; consistente en la renovación de la
comisión de servicio con relevación de funciones, a favor de Paloma Bono
López, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 17 de Las Palmas.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
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Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Plan de actuación: la comisionada asumirá entre 6 y 8 ponencias de autos
y sentencias civiles semanales de todas las materias de las que conoce la
sección (civil ordinario y derecho de familia), asumiendo, además, las
deliberaciones y vistas d ellos recursos de apelación que fije el presidente, en
igualdad con los restantes integrantes de la sección.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo,
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2.024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida
de refuerzo adoptada. A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del
mencionado Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida,
sobre su efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.
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Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-72- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 1.ª de la
Audiencia Provincial de Almería; consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones a favor de M.ª Luisa Delgado Utrera,
titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Almería.

La cobertura de la plaza de origen de la comisionada deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo,
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, o hasta que se apruebe y se
cubra por un titular la plaza cuya creación está prevista para esta Sección,
de producirse con anterioridad, con el plan de trabajo propuesto, asumir una
carga de trabajo equivalente a la de un magistrado titular de la sección (un
mínimo de seis ponencias semanales).
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Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
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origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-73- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar los juzgados de lo
social números 1, 2 y 3 de Burgos, consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones a favor de M.ª Sonsoles Sanchidrián
Velayos, titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Santa
M.ª la Real de Nieva.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de Colaboración entre
el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Duración y remuneración de la medida: se establece la duración de la
medida de apoyo desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León deberá
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informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

4.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León para su conocimiento, traslado de su contenido a
la interesada y a los órganos judiciales afectados y para que pueda llevar a
cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el tribunal superior de justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

5.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

6.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-74- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección Única de la
Audiencia Provincial de Salamanca; consistente en la renovación de la
comisión de servicio con relevación de funciones, a favor de Cristina García
Velasco, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Salamanca.

La cobertura de la plaza de origen de la comisionada deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, con el mismo plan de trabajo que
venía desempeñando, señalándosele semanalmente seis asuntos civiles, para
su estudio como ponente y posterior deliberación y fallo por la sala.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, para su conocimiento, traslado de su contenido a
la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en
el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.
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6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Asimismo, hágase saber a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia que,
en el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, deberá proceder, previamente, a la publicación de la
misma, al haber completado la comisionada el tiempo máximo de duración
establecido en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-75- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 3.ª de la
Audiencia Provincial de Granada; consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones a favor de Pablo Francisco Sánchez
Martín, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 14 de Granada.

La cobertura de la plaza de origen del comisionado deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.
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2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá la ponencia y dictado de 20 a
24 sentencias al mes, en materias distintas a condiciones generales de la
contratación.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
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fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-76- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de lo Penal
n.º 6 de Córdoba; consistente en la renovación de la comisión de servicio con
relevación de funciones a favor de Carolina Esperanza Aranguren Baena,
titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Posadas.

La cobertura de la plaza de origen de la comisionada deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Plan de actuación: se duplicarán los señalamientos de dicho juzgado,
asumiendo la comisionada el 50% de los mismos así como la llevanza del
50% del resto de los asuntos ordinarios del juzgado.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
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medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

8.- Documentación.
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El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-77- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 4.ª de la
Audiencia Provincial de Málaga; consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones a favor de M.ª Consuelo Fuentes
García, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 19 de Málaga.

La cobertura de la plaza de origen de la comisionada deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, conforme al plan de actuación
que se viene desarrollando.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.
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5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-78- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife;
consistente en la renovación de la comisión de servicio con relevación de
funciones a favor de Félix Barriuso Algar, titular del Juzgado de lo Social n.º
5 de Santa Cruz de Tenerife.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, con el plan de trabajo que se
viene desarrollando, igualdad de reparto y resolución que los titulares de la
sala con el objetivo de reforzar la misma.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Canarias,
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para su conocimiento, traslado de su contenido al
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interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el tribunal superior de justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar al juzgado de origen
y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo de
vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-79- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 2.ª de la
Audiencia Provincial de Albacete; consistente en la renovación de la comisión
de servicio con relevación de funciones a favor de M.ª de los Ángeles Pardo
Sánchez, titular del Juzgado de lo Penal n.º 3 de Albacete.

La cobertura de la plaza de origen de la comisionada deberá efectuarse
conforme al orden de prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de
colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de
Justicia en materia de medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019
(aprobado por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
el 17 de enero de 2019, acuerdo 2.19).
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2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, o hasta que se apruebe y se
cubra por su titular la plaza cuya creación está prevista para esta sección, de
producirse con anterioridad.

Esta autorización queda condicionada a que se produzca un incremento en el
rendimiento del órgano, y en particular, de la comisionada.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al Tribunal Superior de Justicia de Castilla-
La Mancha, para su conocimiento, traslado de su contenido a la interesada y
al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia deberá remitirse
a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
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objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse y finalizarse con
normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-80- 1.- Acordar una medida de apoyo transversal para los juzgados de
primera instancia números 4 y 5de Arrecife; consistente en la renovación de
la adscripción de la jueza sustituta Mercedes Gutiérrez Suárez.

2.- Plan de actuación: la jueza sustituta asumirá la celebración y dictado de
las correspondientes resoluciones de 96 señalamientos al mes (tres días a la
semana por ocho señalamientos por cuatro semanas), según la distribución
propuesta, sin que deba resolver las cuestiones interlocutorias e incidentales
del proceso.

Dado que son dos los juzgados afectos a la medida, la actuación de la jueza
sustituta será de dos semanas alternas al mes en cada uno de los juzgados.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida desde el 1
de enero al 30 de junio de 2024, salvo disponibilidad de juez de adscripción
territorial, juez en expectativa de destino o juez en prácticas.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.
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El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y a los órganos judiciales afectados y para que pueda llevar a
cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias se
deberá previamente, dar adecuada publicidad a la misma, conforme a lo
establecido en el art. 216 bis.3 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.
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Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-81- 1.- Acordar una medida para asumir el 50% de la carga de trabajo de
la que está exenta XXX de la Sección XX de la Audiencia Provincial XXX;
consistente en la renovación de la comisión de servicio sin relevación de
funciones, a favor de XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX.

2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida, desde el 1
de enero al 30 de junio de 2024, salvo finalización de la exención de reparto,
caso de producirse con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-82- 1.- Acordar una medida para reforzar los juzgados de lo social números
2, 5 y 6 de Las Palmas de Gran Canaria; consistente en la renovación de la
comisión de servicio con relevación de funciones, a favor de Sergio Aliaga
Herrera, titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 6 de Puerto
del Rosario.

La cobertura de la plaza de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
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Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019 (aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial el 17 de enero de 2019,
acuerdo 2.19).

2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá el señalamiento y resolución
de 100 asuntos mensuales, con señalamientos de tres días a la semana.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida desde el 1 de
enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a la Fiscalía General
del Estado y a los servicios de Inspección y de Personal Judicial de este
Consejo.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y a los órganos judiciales afectados y para que pueda llevar a
cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el tribunal superior de justicia comunicación al Decano y a los
juzgados reforzados por la presente medida, que en sus boletines estadísticos
deben incluir los asuntos que se atribuyan al juzgado de refuerzo. A tal fin
los letrados de la Administración de Justicia deberán recabar los datos del
refuerzo y añadirlos a los del propio órgano judicial.
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7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el tribunal superior de justicia, deberá remitirse
a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-83- 1.- Acordar una medida de apoyo para el Gabinete de Presidencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla; consistente en la
renovación de la comisión de servicio sin relevación de funciones, a favor de
Mario Vicente Alonso Alonso, titular de la Sección 1.ª de la Audiencia
Provincial de Granada.

2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde el día 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

3.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La remuneración se establece en el 70% del complemento de destino.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.
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4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Asimismo, hágase saber a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia que,
en el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, deberá proceder, previamente, a la publicación de la
misma, al haber completado el comisionado el tiempo máximo de duración
establecido en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La correspondiente propuesta de renovación deberá remitirse a este Consejo
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
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interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-84- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sección 1.ª de la
Audiencia Provincial de Jaén; consistente en la renovación de la comisión de
servicio sin relevación de funciones a favor de M.ª Jesús Jurado Cabrera,
presidenta titular de la Sección 2.ª de la Audiencia Provincial de Jaén.

2.- Plan de actuación: la magistrada comisionada asumirá 5 ponencias
semanales (20 al mes) concretada en tres juicios ordinarios (dos comunes y
uno relativo a litigios relacionados con las condiciones generales incluidas en
contratos de financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario
sea una persona física), un juicio verbal de familia y un juicio verbal de
preferente tramitación o un auto en procesos de ejecución.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que la comisionada percibirá una retribución
equivalente al 80% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla para su conocimiento, traslado de su
contenido a la interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-85- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 11 de Málaga, especializado en asuntos relativos a las medidas
de apoyo para las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad
jurídica e internamientos; consistente en la renovación de la comisión de
servicio sin relevación de funciones, a favor de Jesús Torres Núñez, juez de
adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, adscrito al Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Málaga.
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2.- Plan de actuación: el comisionado deberá optar entre las siguientes
modalidades: revisar en cada uno de los meses de vigencia del plan las
medidas de 60, 70, 80 o 90, procedimientos de capacidad.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución respectivamente, del 50%, 60%, 70% o del 80% del
complemento de destino, en relación con el plan de actuación, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.
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Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-86- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar las secciones 5.ª y 6.ª
de la Audiencia Provincial de Málaga; consistente en la renovación de dos
comisiones de servicio con relevación de funciones, a favor de Nuria García-
Fuentes Fernández, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 9 de Málaga
y Isabel M.ª Alvaz Menjibar, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de
Málaga.

La cobertura de las plazas de origen deberá efectuarse conforme al orden de
prelación establecido en la cláusula 5.ª del Protocolo de colaboración entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de
medidas de apoyo judicial para la anualidad 2019.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, o hasta que, respecto de la
sección 5.ª, se apruebe y se cubra por un titular la plaza cuya creación está
prevista para esta sección, de producirse con anterioridad, con el plan de
trabajo que se viene desempeñando.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.
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3.- La concesión a las comisionadas de una nueva plaza a consecuencia de
un concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su
efectividad y la evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para su conocimiento, traslado de su
contenido a las interesadas y a los órganos judiciales afectados y para que
pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones
precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

Interésese por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla
comunicación al Decano y a los órganos reforzados por la presente medida,
que en sus boletines estadísticos deben incluir los asuntos que se atribuyan
al juzgado de refuerzo. A tal fin los letrados de la Administración de Justicia
deberán recabar los datos del refuerzo y añadirlos a los del propio órgano
judicial.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla, deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta
de renovación, con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la
fecha de vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda
desarrollarse y finalizarse con normalidad antes de dicho término.
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Conforme a lo establecido en el Protocolo de colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia en materia de medidas
de apoyo judicial, el Tribunal Superior de Justicia deberá comunicar a esta
Oficina Judicial la situación o cobertura que se va a dar a los juzgados de
origen y cualquier variación que se produzca en la misma durante el tiempo
de vigencia de la medida.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-87- 1.- Acordar una medida para asumir el 30% de la carga de trabajo de
la que está liberada una titular de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia XXX, con sede XXX; consistente en comisión de servicio sin
relevación de funciones, a favor de XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX
de XXX.

2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá el 30% de la carga de trabajo
(12 sentencias al mes) del que está liberada, por adaptación del puesto de
trabajo, una magistrada titular en la sala.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo que con anterioridad finalice
la liberación concedida.

Al término de este plazo deberá producirse su cese.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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4.- Remuneración: cada comisionado percibirá una retribución equivalente al
40% del complemento de destino, durante el tiempo de desempeño efectivo
de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado y
al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
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inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-88- 1.- Acordar una medida para asumir el 25% de la carga de trabajo de
la que está exento XXX de la Sección XX Audiencia Provincial XXX; consistente
en comisión de servicio sin relevación de funciones, a favor de XXX XXX,
titular del Juzgado de XXX n.º XX de XXX.

2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá el 25% de la carga de trabajo
de la que está exento el XXX de la Sección XXX y de la Audiencia Provincial
de XXX.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo que finalice la exención con
anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que cada comisionado percibirá una retribución
equivalente al 40% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
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fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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2-89- 1.- Acordar una medida de apoyo para asumir el 40% de la carga de
trabajo de la que está exento el titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX;
consistente en la renovación de la comisión de servicio sin relevación de
funciones, a favor de XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo que con anterioridad finalice
la exención concedida al titular.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 50% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido a la interesada
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.
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Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-90- 1.- Acordar una medida para el Gabinete de Apoyo a la Presidencia del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias; consistente en la renovación de la
comisión de servicio sin relevación de funciones, a favor de Oscar González
Prieto, titular de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida desde el 1
de enero al 30 de junio de 2024, de conformidad con el plan de trabajo que
se viene realizando.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.
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La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida adoptada. A tal fin, la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y al Servicio
de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Asimismo, hágase saber a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia que,
en el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, deberá proceder, previamente, a la publicación de la
misma, al haber completado el comisionado el tiempo máximo de duración
establecido en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La correspondiente propuesta de renovación deberá remitirse a este Consejo
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.
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8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-91- 1.- Acordar una medida de apoyo para asumir el 50% de la carga de
trabajo de la que exenta la titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX; consistente
en la renovación de la comisión de servicio sin relevación de funciones a favor
de XXX XXX, titular de la Sección XX.ª de la Audiencia Provincial XXX.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo finalización de la exención,
caso de producirse con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que el comisionado percibirá una retribución
equivalente al 60% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado y
al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse y finalizarse con
normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-92- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar el Juzgado de Primera
Instancia n.º 1 de San Cristóbal de la Laguna; consistente en la renovación
de la comisión de servicio sin relevación de funciones a favor de M.ª Mercedes
Santana Rodríguez, titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de San
Cristóbal de la Laguna.

2.- Plan de actuación: el mismo que se viene desarrollando.
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3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que la comisionada percibirá una retribución
equivalente al 70% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
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vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-93- 1.- Acordar una medida de apoyo para reforzar la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha; consistente en la
renovación de la comisión de servicio sin relevación de funciones a favor de
Ramón Gallo Llanos, titular de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

2.- Plan de actuación: el comisionado asumirá el reparto y resolución de cinco
ponencias a la semana.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

4.- La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

5.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.
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6.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha
deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio
de Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y
la evolución del órgano judicial reforzado.

7.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, para su conocimiento, traslado de su
contenido al interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar
a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar
pleno cumplimiento a lo acordado.

8.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse y
finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la mejor gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud
se hará constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

9.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

10.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
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un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-94- 1.- Acordar una medida de apoyo para asumir el 40 % de la carga de
trabajo por adaptación del puesto de trabajo de la titular del Juzgado XXX n.º
XX de XXX; consistente en comisión de servicio sin relevación de funciones a
favor de XXX XXX, titular del Juzgado XXX n.º XX de XXX.

2.- Plan de actuación: el plan de actuación será el mismo que se viene
desarrollando.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, o hasta la finalización de la
adaptación del puesto de la titular, caso de producirse con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXX deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado, al Tribunal
Superior de justicia XXX y a los servicios de Inspección y de Personal Judicial
de este Consejo.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 167

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido a la interesada
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-95- 1.- Acordar una medida de apoyo para atender el 50% de la carga de
trabajo de la que está exento uno de los titulares de la Sección XX de la
Audiencia Provincial XXX; consistente en la renovación de la comisión de
servicio sin relevación de funciones, a favor de XXX XXX, titular del Juzgado
XXX n.º XX de XXX.

2.- Plan de actuación: la comisionada asumirá el 50% de la carga de trabajo
de la que está exento uno de los titulares de la Sección.

3.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo finalización de la exención,
caso de producirse con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión a la comisionada de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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4.- Remuneración: disponer que la magistrada de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de XXX, deberá informar a
la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a
la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido a la
interesada y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
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inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-96- 1.- Acordar una medida de apoyo para atender el 40% de la reducción
de la carga de trabajo reconocida a una de las titulares de la Sección XX de
la Audiencia Provincial XXX; consistente en la renovación de la comisión de
servicio sin relevación de funciones, a favor de XXX XXX, titular del Juzgado
XXX n.º XX de XXX.

2.- Duración de la medida: establecer la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo finalización de la adaptación
transitoria del puesto de trabajo de la titular, con el mismo plan de actuación
que se viene desarrollando.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso, no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

3.- Remuneración: disponer que el magistrado de apoyo percibirá una
retribución equivalente al 60% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de XXX, deberá informar a
la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a
la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 170

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Asimismo, hágase saber a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia que,
en el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, deberá proceder, previamente, a la publicación de la
misma, al haber completado el comisionado el tiempo máximo de duración
establecido en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La correspondiente propuesta de renovación deberá remitirse a este Consejo
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse
y finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, comunicación de las fechas de
inicio y finalización de la misma, en los cinco días siguientes a la fecha de su
realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

COMISION PERMANENTE

Comisión Permanente Página 171

2-97- 1.- Acordar una medida de apoyo para para asumir el 40% de la carga
de trabajo que ha quedado exenta una magistrada de la Sala XXX del Tribunal
Superior de Justicia de XXX, con sede en XXX; consistente en la renovación
de la comisión de servicio sin relevación de funciones, a favor de XXX XXX,
titular de la Sala XXX del Tribunal Superior de Justicia de XXX XXX.

2- Plan de actuación: el plan de actuación será el mismo que se viene
desarrollando.

3.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida de apoyo
desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, salvo finalización de la exención
reconocida, si se produce con anterioridad.

Al termino de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.

4.- Remuneración: disponer que el comisionado percibirá una retribución
equivalente al 50% del complemento de destino, durante el tiempo de
desempeño efectivo de la comisión, conforme al plan de trabajo establecido.

La presente medida no da derecho al percibo de dietas y gastos de
desplazamiento.

5.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia XXXX deberá informar a la
Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección, a la
fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la evolución del
órgano judicial reforzado.

6.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de XXX, para su conocimiento, traslado de su contenido al interesado
y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de
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sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo
acordado.

7.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia de XXX, deberá
remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación, con una
antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de vencimiento, al
objeto de que la tramitación de la misma pueda desarrollarse y finalizarse
con normalidad antes de dicho término. Para la mejor gestión de la posible
renovación de la medida, en la solicitud se hará constar el plan de actuación
de la medida de apoyo.

8.- Documentación.

El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, las fechas de inicio y finalización
de la medida, en los cinco días siguientes a la fecha de su realización.

9.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

2-98- 1.- Acordar una medida para la ausencia temporal de José Miguel
García Moreno, titular en Sección Única de la Audiencia Provincial de Segovia;
consistente en la renovación de la comisión de servicio sin relevación de
funciones, a favor de Francisco Salinero Román, presidente de la Sección 1.ª
de la Audiencia Provincial de Valladolid.

2.- Duración de la medida: se establece la duración de la medida desde el 1
de enero al 30 de junio de 2024, o hasta la incorporación del titular si fuera
con anterioridad.

Al término de este plazo deberá producirse el cese.

La concesión al comisionado de una nueva plaza a consecuencia de un
concurso de traslados o ascenso no supondrá el cese automático en esta
medida, debiéndose solicitar para su aprobación por la Comisión Permanente
la renuncia o continuación en la misma.
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3.- Remuneración: disponer que el magistrado comisionado percibirá una
retribución equivalente del 80% del complemento de destino, durante el
tiempo de desempeño efectivo de la comisión.

Con carácter excepcional, se autoriza con derecho a indemnización por dieta
y/o desplazamiento que conlleve el desplazamiento entre Valladolid y Segovia
y las dietas de 2 días/semana, por la necesidad de la medida y no habiendo
habido peticionarios en la provincia de Segovia.

4.- Supervisión y control de la medida.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, a la fecha de finalización de la medida, sobre su efectividad y la
evolución del órgano judicial reforzado.

5.- Notificaciones, traslados y autorización a efectos económicos.

Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado y a los
servicios de Inspección y de Personal Judicial de este Consejo.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, lleve a cabo las actuaciones necesarias para
el cumplimiento de lo acordado.

Igualmente, dese traslado de este al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, para su conocimiento, traslado de su contenido al
interesado y al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado.

6.- Renovación de la medida de apoyo.

Para el supuesto de que se considere precisa la renovación de la presente
medida a su conclusión, por el Tribunal Superior de Justicia correspondiente,
deberá remitirse a este Consejo la correspondiente propuesta de renovación,
con una antelación de, al menos, cuarenta días previos a la fecha de
vencimiento, al objeto de que la tramitación de esta pueda desarrollarse y
finalizarse con normalidad antes de dicho término.

Para la gestión de la posible renovación de la medida, en la solicitud se hará
constar el plan de actuación de la medida de apoyo.

7.- Documentación.
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El órgano judicial objeto de la presente medida deberá remitir a la Sección
de Planta y Oficina Judicial de este Consejo, certificación de las actas de toma
de posesión y, llegado el momento, cese del comisionado en los cinco días
siguientes a la fecha de su realización.

8.- Recursos.

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Potestativamente, podrá
interponer recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación. En este último
caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que
se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.

11-1- Aprobar la intervención de la UACC para la Sección 4.ª de la Audiencia
Provincial de Valencia, consistente en comisión de servicio, con relevación de
funciones, a favor de Macarena Amparo Mira Pico, magistrada titular del
Juzgado de lo Penal n.º 3 de Valencia, por un plazo de seis meses, desde el
1 de febrero al 30 de julio de 2024, de conformidad con el plan de trabajo
propuesto, formar Sala y conocer tanto de los recursos de apelación como de
los juicios orales que correspondería asumir al ponente de la causa compleja
nº PAB 12/2023.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
trimestralmente la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo
adoptada. A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a
través del mencionado Servicio de Inspección, sobre la efectividad de la
medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre la evolución del
órgano afectado por la misma, a los tres meses de su puesta en
funcionamiento y a su finalización.

Ello no obstante, en caso de alcanzarse una conformidad o suspenderse el
juicio, quedaría sin efecto la medida de refuerzo, sin perjuicio, en este último
caso, de que se pudiera volver a acordar nuevamente ante un posterior
señalamiento.

Particípese el presente acuerdo a los Servicios de Inspección, así como a la
Fiscalía General del Estado.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, autorice a efectos económicos la medida
acordada, si sus posibilidades presupuestarias lo permitieren.
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Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana para su conocimiento y para que se dé
traslado de su contenido a los/as interesados y órganos judiciales afectados,
y pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones
precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

11-2- Estimar la medida de refuerzo para la Sección 3.ª de la Audiencia
Provincial de Málaga, consistente en comisión de servicio, con relevación de
funciones, a favor del magistrado José Baltasar Montiel Olmo, titular del
Juzgado de lo Penal n.º 4 de Málaga, por un plazo de seis meses desde el 1
de enero al 30 de junio de 2024, de conformidad con el plan de trabajo
propuesto.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
trimestralmente la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo
adoptada. A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
la Andalucía, Ceuta y Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a
través del mencionado Servicio de Inspección, sobre la efectividad de la
medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre la evolución del
órgano afectado por la misma, a los tres meses de su puesta en
funcionamiento y a su finalización.

Ello, no obstante, en el caso de alcanzarse una conformidad o suspenderse
el juicio, quedaría sin efecto la medida de refuerzo, sin perjuicio, en este
último caso, de que se pudiera volver a acordar nuevamente ante un posterior
señalamiento.

Particípese el presente acuerdo al Servicio de Inspección, así como a la
Fiscalía General del Estado.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, autorice a efectos económicos la medida
acordada, si sus disponibilidades presupuestarias lo permitieren

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla para su conocimiento y para que se dé
traslado de sus contenido a los/as interesados y órganos judiciales afectados,
y pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones
precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado, quedando supeditada la
efectividad de la medida adoptada a su autorización económica por el
Ministerio de Justicia, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 560.4 de la
LOPJ, al suponer la medida que se interesa un incremento del gasto para el
mencionado Ministerio

11-3- Estimar la medida de refuerzo para la Sección 3.ª de la Audiencia
Provincial de Málaga, consistente en comisión de servicio, con relevación de
funciones, a favor de la magistrada Maria Cristina Hurtado de Mendoza
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Navarro, titular del Juzgado de lo Penal n.º 7 de Málaga, por un plazo de seis
meses desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, de conformidad con el
plan de trabajo propuesto.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
trimestralmente la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo
adoptada. A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
la Andalucía, Ceuta y Melilla, deberá informar a la Comisión Permanente, a
través del mencionado Servicio de Inspección, sobre la efectividad de la
medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre la evolución del
órgano afectado por la misma, a los tres meses de su puesta en
funcionamiento y a su finalización.

Ello, no obstante, en el caso de alcanzarse una conformidad o suspenderse
el juicio, quedaría sin efecto la medida de refuerzo, sin perjuicio, en este
último caso, de que se pudiera volver a acordar nuevamente ante un posterior
señalamiento.

Particípese el presente acuerdo al Servicio de Inspección, así como a la
Fiscalía General del Estado.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, autorice a efectos económicos la medida
acordada, si sus disponibilidades presupuestarias lo permitieren.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla para su conocimiento y para que se dé
traslado de sus contenido a los/as interesados y órganos judiciales afectados,
y pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones
precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado, quedando supeditada la
efectividad de la medida adoptada a su autorización económica por el
Ministerio de Justicia, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 560.4 de la
LOPJ, al suponer la medida que se interesa un incremento del gasto para el
mencionado Ministerio.

11-4- Estimar la intervención de la UACC para la Sección 2.ª de la Audiencia
Provincial de Valencia, consistente en comisión de servicio, con relevación de
funciones, a favor de Enrique Javier Ortola Icardo, magistrado titular del
Juzgado de lo Penal n.º 2 de Valencia, por un plazo de cinco meses, desde el
15 de enero al 15 de junio de 2024, o hasta que se apruebe y se cubra por
un titular la plaza cuya creación está prevista para esta sección, de producirse
con anterioridad y de conformidad con el plan de trabajo propuesto, asumir
el trabajo ordinario del ponente durante la celebración de la vista oral
correspondiente a PA n.º 53/2023, así como el período de redacción de
sentencia.
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El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
trimestralmente la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo
adoptada. A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, deberá informar a la Comisión Permanente, a
través del mencionado Servicio de Inspección, sobre la efectividad de la
medida de refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre la evolución del
órgano afectado por la misma, a los tres meses de su puesta en
funcionamiento y a su finalización.

Ello no obstante, en caso de alcanzarse una conformidad o suspenderse el
juicio, quedaría sin efecto la medida de refuerzo, sin perjuicio, en este último
caso, de que se pudiera volver a acordar nuevamente ante un posterior
señalamiento.

Particípese el presente acuerdo a los Servicios de Inspección, así como a la
Fiscalía General del Estado.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, autorice a efectos económicos la medida
acordada, si sus posibilidades presupuestarias lo permitieren.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana para su conocimiento y para que se dé
traslado de su contenido a los/as interesados y órganos judiciales afectados,
y pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones
precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado.

11-5- Estimar la medida de refuerzo para el Juzgado Central de Instrucción
n.º 4 consistente en la adscripción del magistrado Javier Angel Fernández-
Gallardo, titular del Juzgado de lo Penal n.º 2 de Guadalajara, por un plazo
de seis meses desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024, para que, de
conformidad con el plan de trabajo que venía desarrollando, realizar labores
de colaboración, asistencia o asesoramiento, sin funciones jurisdiccionales y
bajo la dirección del titular del juzgado, percibiendo las retribuciones propias
del tipo del órgano reforzado.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
trimestralmente la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo
adoptada. A tal fin, la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional deberá
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de
Inspección, sobre la efectividad de la medida de refuerzo adoptada en el
presente acuerdo y sobre la evolución del órgano afectado por la misma, a
los tres meses de su puesta en funcionamiento y a su finalización.

Particípese el presente acuerdo al Servicio de Inspección así como a la Fiscalía
General del Estado.
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Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, autorice a efectos económicos la medida
acordada, si sus disponibilidades presupuestarias lo permitieren.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente de la Audiencia Nacional
para su conocimiento y para que se dé traslado de sus contenido a los/as
interesados y órganos judiciales afectados, y pueda llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno
cumplimiento a lo acordado, quedando supeditada la efectividad de la medida
adoptada a su autorización económica por el Ministerio de Justicia, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 560.4 de la LOPJ, al suponer la medida
que se interesa un incremento del gasto para el mencionado Ministerio.

11-6- Estimar la intervención de la UACC para la Sección 7.ª de la Audiencia
Provincial de Madrid, consistente en la adscripción de la magistrada suplente
Ana Rosa Núñez Galán, por un plazo de seis meses desde el 1 de enero al 30
de junio de 2024, de conformidad con el plan de trabajo propuesto, para
atender con normalidad los asuntos que correspondan por reparto con motivo
de la celebración de un juicio de especial complejidad, procedimiento
abreviado n.º 1304/2022.

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará
trimestralmente la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo
adoptada. A tal fin, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, deberá informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado
Servicio de Inspección, sobre la efectividad de la medida de refuerzo
adoptada en el presente acuerdo y sobre la evolución del órgano afectado por
la misma, a los tres meses de su puesta en funcionamiento y a su finalización.

Ello, no obstante, en el caso de alcanzarse una conformidad o suspenderse
el juicio, quedaría sin efecto la medida de refuerzo, sin perjuicio, en este
último caso, de que se pudiera volver a acordar nuevamente ante un posterior
señalamiento.

Particípese el presente acuerdo al Servicio de Inspección, así como a la
Fiscalía General del Estado.

Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia a fin de que, en
el ámbito de sus competencias, autorice a efectos económicos la medida
acordada, si sus disponibilidades presupuestarias lo permitieren.

Igualmente, dese traslado del mismo al presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid para su conocimiento y para que se dé traslado de sus
contenido a los/as interesados/as y órganos judiciales afectados, y pueda
llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas
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para dar pleno cumplimiento a lo acordado, quedando supeditada la
efectividad de la medida adoptada a su autorización económica por el
Ministerio de Justicia, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 560.4 de la
LOPJ, al suponer la medida que se interesa un incremento del gasto para el
mencionado Ministerio.


